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AVISO DE CONVOCATORIA PARA CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS (CAS) 
 
 

CÓNVOCATORIA CAS – COVID 19 – N° 003-2020-HRDT 
 
 
 

I. GENERALIDADES 
                                               
                                                                                                                                                                                                                                                                               
1. Objeto de la Convocatoria 

 
Contratar personal bajo el régimen de Contratación Administrativa de Servicios normado por 
el Decreto Legislativo Nº 1057, los cuales estarán destinados a la atención en la prevención, 
control, diagnóstico y tratamiento del Coronavirus -(COVID-19), siendo las siguientes plazas: 
 

PLAZA/CARGO SERVICIO
FTE.

FTO.
CÓDIGO CANTIDAD

P.U. X MES

SOLES
Médico General Covid - Hospitalización RDR - GR MG 18 7,000.00

Médico Internista o 
Emergenciologo o Neumólogos o 
Anestesiologo

Covid - Hospitalización RO ME 12 10,000.00

Médicos  Intensivistas Covid - Hospitalización RO MI 2 15,000.00

Médico Pediatra Covid - Emergencia / Hospitalización RO MP 1 10,000.00

Médico de Salud Ocupacional Consulta Externa RDR - GR MO 1 10,000.00

Enfermera para Hospitalización Covid - Hospitalización RDR - GR EH 55 6,000.00

Técnico de Enfermería para 
Hospitalización

Covid - Hospitalización RDR - GR TMEH 35 3,500.00

Tecnólogos o Microbiólogos Covid - Hospitalización RDR - GR TMB 3 4,000.00

Técnico en Rayos X o Técnico de 
Enfermería con experiencia en 
Rayos X o Bachiller en Tecnología 
Médica de Radiología

Covid - Hospitalización RDR - GR TX 2 3,500.00

Técnico en Farmacia Covid - Hospitalización RDR - GR TF 1 1,800.00

Auxiliar en Nutrición Covid - Hospitalización RDR - GR AUXN 4 1,500.00

Licenciado(a) en Nutrición Covid - Hospitalización RDR - GR NUTRIC 2 4,000.00

Técnico Electricista Covid - Hospitalización

(Revisión de equipos en áreas COVID)

RDR - GR TE 2 2,500.00

Técnico Biomédico Covid - Hospitalización

(Revisión de equipos en áreas COVID)

RDR - GR TB 1 2,500.00

Choferes Mantenimiento (traslado de personal 

asistencial y administrativos

RDR - GR CHOF 3 2,000.00

UE 402 SALUD NORTE ASCOPE - HOSPITAL REGIONAL DOCENE DE TRUJILLO

CONVOCATORIA DE PERSONAL CAS PARA COVID 19 (HRDT) - POR DOS MESES
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2. Dependencia, Unidad Orgánica y/o Área Solicitante 
 

NOMBRE  : HOSPITAL REGIONAL DOCENTE DE TRUJILLO 
RUC   : 20223149635 
DOMICILIO LEGAL : Av. Mansiche Nº795-Trujillo 

 
 

3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación 
 
Oficina de Personal en coordinación con las áreas usuarias del Hospital Regional Docente de 
Trujillo. 

 
4. Base legal 
 

- Decreto Supremo N° 008-2020-SA, que declara la Emergencia Sanitaria a nivel nacional, 
por el plazo de noventa (90) días calendario, por la existencia del COVID-19. 

- Decreto Supremo N°020-2020-SA, que prorroga la declaratoria de emergencia sanitaria 
declarada con el Decreto Supremo N°008-2020, por el plazo de 90 días a partir del 10 de 
junio de 2020. 

- Decreto de Urgencia N° 029-2020, que establecen medidas extraordinarias en materia de 
personal del sector público. 

- Decreto de Urgencia Nº 037-2020, que dicta medidas extraordinarias en materia de 
personal del sector público en el marco de la Emergencia Sanitaria por los efectos del 
Coronavirus COVID-19 (Creación del SERVICIO COVID ESPECIAL – SERVICER). 

- Las demás disposiciones que sean aplicables el Contrato Administrativo de Servicios. 
 
 
II. PERFIL DEL PUESTO: 
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Nota: La acreditación implica presentar copia de los documentos sustentatorios. Los postulantes que no lo hagan 
serán descalificados. Los documentos presentados no serán devueltos. Para la contratación del postulante 
seleccionado, éste presentará la documentación original sustentatoria.  

 
 
III. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

 
CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio Indicado en el numeral 1. Objeto de la convocatoria 

Duración del contrato 02 meses.  

Remuneración Total Indicado en el numeral 1. Objeto de la convocatoria 
Otras condiciones del contrato Disponibilidad Inmediata.  

 
 
IV. MODALIDAD DE POSTULACIÓN 
 

Postulación Vía Electrónica: 
 
Las personas interesadas en participar en el proceso que cumplan con los requisitos 
establecidos, deberán enviar al correo electrónico (véase numeral VIII) dentro del horario y fecha 
establecida en el cronograma, la Ficha Única de Datos (debidamente llenada, firmada en cada 
hoja y con huella dactilar), Curriculum Vitae documentado, copia simple de DNI legible, 
cargados en formato PDF, indicando en el asunto del correo, el código del cargo seguido de 
guion bajo y seguido el número de DNI, caso contrario NO se evaluará lo presentado. 
 
Ejemplo: 
 
Postulante a Médico General: 
Enviar correo a (jaloyola81@gmail.com) y en el asunto deberá escribir: 
 
MG_18889818 (Donde: MG es el código de la plaza y 18889818 es el número de DNI del 
Postulante) 
 
La información consignada en la Ficha Única de Datos y el Curriculum Vitae tienen carácter de 
Declaración Jurada, por lo que el/la postulante será responsable de la información consignada 
en dichos documentos y se somete al proceso de fiscalización posterior que lleve a cabo la 
entidad. 
 
Cabe señalar, que  el Formato Excel de la Ficha Única de Datos se encuentra en la página web, 
en el encabezado “Criterios”, para su descarga y llenado. 
 
NOTA. - Las postulaciones que no cumplan con el envío de todos los requisitos solicitados u 
utilizando otro formato no serán consideradas aptas/os para el proceso.  

 
V. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO 

 

ETAPAS DEL PROCESO FECHA Y HORA 
AREA 

RESPONSABLE 

CONVOCATORIA  

1 

 
Postulación vía electrónica: 
Presentación de Ficha Única de 
Datos y  CV documentado  a los 
correos electrónicos de las 
áreas usuarias (véase numeral 
VIII)  

 
 Del 12 al 15 de junio de 2020 

(hasta las 18:00 h) 
 
 

HRDT 

SELECCIÓN  

2 Evaluación de requisitos por 
parte del área usuaria (v)   16 de junio de 2020 Áreas Usuarias 

3 
Revisión de la información 
remitida por el área usuaria (vi) 17 y 18 de junio de 2020 

Oficina de 
Personal 
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4 
Publicación de resultados de la 
Evaluación Curricular u Hoja de 
Vida  

A partir del 18 de junio de 2020  
en la página Web Institucional 

http://convocatorias.hrdt.gob.pe/ 
 

HRDT 

 5 Inicio de actividades 
A partir del día siguiente  

de la publicación de resultados 
 

HRDT 

(i) El Cronograma adjunto es tentativo, sujeto a variaciones que se darán a conocer oportunamente. 
(ii) Todas las publicaciones se efectuarán en la Unidad de Recursos Humanos y otros lugares pertinentes. 
(iii) En el aviso de publicación de una etapa debe anunciarse la fecha y hora de la siguiente etapa. 
(iv) Cabe indicar que el resultado corresponde a una Pre Calificación sujeta a la posterior verificación de los datos 

ingresados y de la documentación conexa solicitada. 
(v) El área usuaria es la responsable de evaluar y verificar que los postulantes cumplan con los requisitos 

establecidos en el Perfil del Puesto, según lo señalado en el Circular Nº 047-2020-OGGRH/MINSA. 
(vi) La Oficina de Personal del HRDT, tendrá participación únicamente en los puntos que establece el proceso 

abreviado, según el Circular Nº 047-2020-OGGRH/MINSA. 
 
 
VI. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR 

 
1. De la presentación de la Hoja de Vida 

 
• La información consignada en el Currículum Vitae u Hoja de Vida debe contener la 

información solicitada de acuerdo al perfil al cual va a postular y se debe adjuntar 
documento sustentatorio (Título, constancias de trabajo, certificados de estudio, 
Resolución SERUMS, Constancia de Habilitación Profesional, etc.).  

• La información consignada en el Currículum Vitae u Hoja de Vida tiene carácter de 
declaración jurada, por lo que el postulante será responsable de la información consignada 
en dicho documento y se somete al proceso de fiscalización posterior que lleva a cabo la 
entidad. 

• Los documentos presentados por los postulantes no serán devueltos. 
 

2. Ficha Única de Datos 
 
• La Ficha Única de Datos debe estar correctamente llenada, sin ninguna enmendadura, y 

deberá estar firmada en todas sus hojas y con impresión dactilar (huella digital). Cabe 
señalar, que tiene carácter de declaración jurada; por lo que el postulante será 
responsable de la información consignada en dicho documento y se somete al proceso de 
fiscalización posterior que lleve a cabo la entidad. 

• En caso de corresponder, otros documentos a presentar deben descargarse de la página 
Web: www.hrdt.gob.pe (link: Contratación Administrativa de Servicios – Convocatorias). 

 
VII. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO O CANCELACIÓN DEL PROCESO 
 

1. Declaratoria del Proceso como Desierto 
 
El proceso puede ser declarado desierto en alguno de los siguientes supuestos: 
a. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 
b. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 
 

2. Cancelación del Proceso de Selección 
 
El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea   
responsabilidad de la entidad: 
a. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad al inicio del 

proceso de selección. 
b. Por restricciones presupuestales. 
c. Otros supuestos debidamente justificados 
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VIII. LUGARES DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS 
 

• La postulación será vía correo electrónico directamente a los correos indicados en el cuadro 
siguiente: 

• Los archivos a enviar es la Ficha Única de Datos, Curriculum Vitae documentado, DNI, todos 
en formato PDF a los correos de las áreas usuarias 

• No se admitirá postulaciones utilizando otra vía de presentación. 
 

CARGO CÓDIGO 
DIRECCIÓN DE CORREO 

ELECTRÓNICO 
Médico General 

MG jaloyola81@gmail.com 

Médico Internista o 
Emergenciólogo o Neumólogos 
o Anestesiólogo 

ME jaloyola81@gmail.com 

Médicos  Intensivistas 
MI jaloyola81@gmail.com 

Médico Pediatra 
MP jlta34@hotmail.com 

Médico de Salud Ocupacional 
MO rociollaque1@hotmail.com 

Enfermera para Hospitalización EH 
nimiamaria@hotmail.com 

Técnico de Enfermería para 
Hospitalización 

TMEH 
nimiamaria@hotmail.com 

Tecnólogos o Microbiólogos 
TMB rjcarrillo50@homtail.com 

Técnico en Rayos X o Técnico 
de Enfermería con experiencia 
en Rayos X o Bachiller en 
Tecnología Médica de 
Radiología 

TX luisjguerrero@gmail.com 

Técnico en Farmacia 
TF qfjavierdiazg@hotmail.com 

Auxiliar en Nutrición 
AUXN litarosario1@hotmail.com 

Licenciado(a) en Nutrición 
NUTRIC litarosario1@hotmail.com 

Técnico Electricista 
TE valerig_@hotmail.com 

Técnico Biomédico o Técnico 
Electrónico TB valerig_@hotmail.com 

Choferes 
CHOF valerig_@hotmail.com 

 
 

 


